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ÍLDVERTKNCÍA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan dein-
' I V ^ V , ? * B O L E T M E S OFICIALES se han de mandar 
•I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saría á los Editores de los mencionados periódicos. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, K S C E P T O ! , O S DOMINGOS 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

PRECIO DE suscatnox.—-En esta capital, üfevado á- domicilio, 40TS. mensuaie? 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 &\ trimestre; 1 2 ^scme£tre> y 144 
p̂ or un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de ésta capital, directa 
«nente por medio de carta al Editor, con inclusión tlel Importe del tiempo del snono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

tjjaüG I .oí>aid<ftf"7$ai>;- ¡' , ( ' 
Las disposiciones de ias Autoridaar8,esceptola* 

que sean & instan o» ae parle r.<> pobre, se insertar^ 
Oficialmente: asimismo cualquier anuncio concex* 
niente al servicio nacional, que dimane de Ut 
Sismas; per* los Sé interés fiarticular pagaran t » 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N1STROS. 

S.M. la Reina (Q. D. G.) y su au jus
ta Real familia conlinúao en esta cérie 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. la Rei
na (Q. D.G.) se ha servido autorizar ádon 
Yicente Oliveras para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del torren
te denominado Aritjer eu el riego de 732 
áreas de terreno que posee en el término 
de Sellent, distrito municipal de Santa 
Pau, provincia de Gerona; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

1 . a No escederá de un litro por hec
tárea y segundo la cantidad de agua que 
en virtud de esta autorización utilice el 
concesionario, y al efecto se establecerá 
en el punto de toma el módulo correspon
diente. 

2 . a No podrá destioarse el agua á 
otros usos que al especial para que se 
concede. 

5 . a Se ejecutarán las obras con arreglo 
á los planos presentados y bajóla vigilan
cia del Ingeniero Gefe de la provincia, á 
cuyo efecto le avisará el concesionario 
tanto al principiar aquellas como al ter
minarlas. 
- 4 . a La presa se eslablecerá en el 
sitio marcado en el plano, no elevando.a 
más que 0,50 metros sobre el lecho del 
torrente, y se referirá su altura á un pun
to fijo ó invariable del terreno inmediato 
para que en lodo tiempo se pueda com
probar que no ha sido a.terada. 

1 . a En el caso de que el concesionario 
necesitase ocupar terrenos que no le per
tenezcan con la acequia de conducción 
do las aguas, acreditará en el Gobierno 
de la provincia antes rio principiar las 
obras haber obtenido el consentimiento 

e los dueños de dichos terrenos. 

6 . a Terminadas las obras, cuidará e 
referido Ingeniero de remitir alas oficinas 
del Gobierno de la provincia una certi
ficación en que conste haberse cumplido 
estrictamente las condiciones de la conce
sión. 

7 . a Si en el término de un año no se 
diese principio á las obras, esta autoriza
ción se entenderá caducada. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á Y. I muchosaftos. Madrid 6de 
diciembre de 1865.—Vega de Armije 
—Señor Director general de Obras pu
blicas. 

Instrucción pública. 

Varios alumnos de la Facultad de Me
dicina que por reprobación ó falta de 
asistencia perdieron una asignatura de 
las que componen el ano preparatorio, 
han hecho instancias para que se les per
mita simultanearla con las materias del 
quinto ano de la referida Facultad. S. M. 
la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha servido acceder á es
tas solicitudes, á condición de que con 
la simultaneidad no se traspase el nú
mero de las asignaturas que se pueden 
estudiar en un curso con arreglo á los 
programas generales vigentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 9 
de diciembre de 1865.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones,—Elecciones de Diputados á 
Cortes. 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ. 

Q u i n t a S e o c i o n — N a v a l j a r ñ o r o . 

Lista de los electores que loman parte en la 
votación de este dia para la elección de cua
tro Diputados á Corles, con expresión de 
sus nombres y pueblos de su domicilio. 

• JW 
Señores don: 

1 Marcelino García y Serrano, Pozue
lo de Alarcon. 

Epifanio Barrio Martin, id. 
.losé .Martin y Barrio, id. 
Francisco Tejedor'y Lázaro, id. 
Juan García y Serrano, id. 
Eladio Tobares y García, id. 
Ramón Martin Tavares. id. 
Miguel Colina y Moncaan, Villa vi

ciosa. 
Domingo Velderrin. Navalcarnero. 
Mariano Santos González, Majada-

honda. 
Julián Gala Bustillos, id. 
Escolástico Labrandero Nogales, id. 
Aniceto Alvarez Montero, id. 
Gregorio Calvo Magdaleno, id. 
Genaro Buslillo y Montero, id. 
Domingo Hernández Luazo, id. 
Isidoro Gala Buslillo, id. 
Ecequiel Muñoz Ortega, Pozuelo de 

Alarcon. 
Pablo Martínez Muñoz, id. 
RaXaot Rodríguez Barrio, id. 
León Llorante y García, id. 
Melilon Martin Tañares, id. 
Fernando García Marlin, id. 
Fcrmin Hernández Lucas, id. 
José Garcia Marlin, id. 
Santiago Cecilio Muñoz y Muñoz, id. 
José Faiscro y Monlavis, Navalcar

nero. 
Antonio Car Jeflas Megias, id. 
Benito Barrio y Bermejo, id. 
Quintín Lozano Rodríguez, id. 
Lorenzo González Catas, i J . 
Celestino Navarro Rodríguez, id. 
Cipriano Garcia Pago. Y ¡Maníanla. 
Simón de la Torre é Iñigo, id. 
José Garcia y Milla, ViIlamiera de 

la Canadá. 
Luis Fuente y Marcos. Brúñele. 
Eugenio Gutiérrez Barrio, Naval

carnero. 
Carlos Ruiz Colnrao, id. 
Ramón Valle y Bermudez, id. 
Tomás Galbo Montero, Majadahonda. 

2 
3 

S 
7 
8 

9 
10 

11 
12 
13 
14 
15 
IR 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
2o 
26 
27 

29 
30 
31 
32 
35 
54 
35 

36 
57 

58 Santos García y Alocen, id. 
59 Fernando Lozano Galvez, Villaman-

tiila. 
Estcnan Lozano y Galvez, id. 
Elias Nunez y Fernandez, id. 
Manuel Lozano y Nunez, id. 

Justo Gutiérrez Gamella, Valdemo-
rillo. 

Francisco Lozauo yDiaz, Villaman-
tilla. 

Gregorio Montero Rodríguez. Villa-
viciosa. 

Pablo Remacha y Sayas, Álamo. 
Manuel Sobrino y Gutiérrez, Naval

carnero. 
Valentín Benito y Gómez, id. 

.o! 
60 
61 
62 
65 

64 

05 

66 
67 

68 

Resumen de votos. 

46 
42 
26 

7 
7 
i 

38 
59 
40 
41 
42 
45 

Aguslin Rozas Herranz, id. 
Leoncio Calvo Magdaleno, id. 
Pedro Montero Labrandero, id. 

44 Feliciano Salgado y Gómez, ¡di 0 
45 Jesús Labrandero y Morales, id. 
46 A n a c i ó l o Menendez Maurelo, Villa-

viciosa. 
47 Juan Sancho Valdés, Navalcarnero. 
48 Aniceto Magdaleno Labrandero» Ma

jadahonda. 
49 Atanasio Millan Moya. id. 
50 Ricardo Millan y Gregorio, id. 
51 Manuel Alvarez Sabido, id. 
52 Tomás Tallón y Saoz, i.i. 
53 Juan Millan y Gregorio, id. 
54 Benito Lucas y Cárdena, Navalcar

nero. 
55 Manuel Arleaga Arribas, id. 
56 Casimiro Panadero y Aragón, id. 
1)7 Galo Martin y Martin, Pozuelo de 

Alaroooi v í i sbiüO niun'»-> ! 

Don Felipe Medialdea. . . . 
Don Francisco José Garvía. . 
Don Ignacio [José Escolar. . . 
Don Román Goicoerrolea. . . 
Señor Vizconde de Manzanera. . 
Don Felipe Juez Sarmiento. . . 

Navalcarnero 4 de diciembre de 1865. 
—El Presidente, José Blanco Villalva.— 
El Secretario escrutador, Juan García 
Raquero.—El Secretarioescrutador,Juan 
Antonio Pérez.—El Secretario escruta
dor, Vicente G. Parra.—El Secretario 
escrutador, Vicente Hernández. 

oí s^bnfifiT3ii t onftilf?! »{íU(i*ir. ' » 

Scsta secoion.—San Martin de V a l d e -
iglesiaa. 

Lista do los electores que han tomado parte en 
la votación de esterna, con esjiresion de MIS 
nombres y pueblos de sus domicilios, yresú< 
men de votos que ha obtenido cada candi
dato. 

-Señores don: 
1 Isidoro Sancho y Bernaldo de Qui-

ros, Robledo. 
2 Domingo Camargo y Bernaldo de 

Quirós, id. 
Hermenegildo Pedraza y Vaca, id, 
Manuel Pedraza y Marlin, id. 
Olallo Brabo y Brabo, id. 

G Ventura Manzano y Renilo. id. 
7 Eustaquio Martin y Preciado, Zar-

zalejo. 
Ventura Herranz Domingo, id. 
Cándido Ventura Herranz. id. 
Vena.nciojBlanco y Sánchez, id. 

3 
4 

8 
•9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

46 
17 
18 
19 
20 

| 

Valentín Herranz y Ventura, id. 
Antonio Herrero y Vega, Robledo. 
Benito Sánchez Palomo, Zarzalejo. 
Celestino Herranz Molina, id. 
Manuel Santos Ventura y Herranz, 

idem. 
Nicolás Herranz y Ventura, id. 
Miguel Herranz y Palomo, id. 
Andrés de la Pena y Ventura, idi 
Matías Aviles, Robledo. 
Marcelino Duque de Francisco, San > : 

Martin. 1 



21 
2 2 

2 3 
2 4 

2 5 
2 6 
27 
2S 
29 
3 0 
31 

3 2 

3 3 
3 4 
3 5 
3 6 
37 
3 8 
3 9 
4 0 
41 
42 
4 3 

4 4 
45 

46 
4 7 

4 8 
49 

Fausto García A reí laño. 
Antonio Bernaldo de Quirós y San

cho, Robledo. 
Tomás Carrion Blanco, id. 
José Bernaldo de Quírós y Sancho, 

idem. 
Juliao Carrion y Brabo, id. 
Celestino Fuentes y García, id. 
Anastasio Silva Crespo, id. 
Antonio Pérez y Aguado, id. 
Blas Fernandez y Alberquilla, id. 
Agustin Milla, id. 
"Vicente Maqueda Viades, San Mar

tin. 
Pedro Gutiérrez y Serrano, Ro

bledo. 
Agustín Blanco González, id. 
Remigio Abad Quijada, id. 
Fernando Abad Quijada, id. 
José García Pozas Tomás, id. 
Diego Cabrero, Valdemaqueda. 
Manuel Herranz, Robledo. 
Benito Crespo y Pérez, id. 
Gregorio Preciado Pizarro, Zarzalejo. 
Gregorio Preciado Martin, id. 
Alonso Besito Pérez, Robledo. 
Juan Ruperto Ventura y Ventura, 

Zarzalejo. 
Felipe Bernaldo de Quirós, Robledo. 
Francisco Sánchez Melgarejo, Navas 

del Rey. 
Francisco García Prieto, Robledo. 
Mariano Fernaudez Preciado, Zar

zalejo. 
Casimiro Gómez Mogona, id. 
Celedonio Carrion Fernandez, Ro

bledo. 
5 0 Juan Bernaldo de Quirós, id. 
31 Rufino de Lúeas Sánchez, Zarza

lejo. 
Cándido Peña y Manzano, id. 
Simón Manzano, id. 
Andrés Sanehez, id. 
Nicolás de la Pena y Ventura,. id. 
Manuel Canmgb y Pérez, id. 
Feímiu Porlal y Úcaña, id. 
Juan Alvarez Jiménez, San Martin. 
Scveriano. Garciu Prieto, Navas del 

Rey. 
V uslo García Carrion, Robledo. 
¿ > 1ro Gimenoz Blanco, San Martin, 
V. :nuol Arias Hermnsilla, id. 
J>sé Hermosilla de la Torre, \á.ú 

: sianislao Retuerta, id. 
J i ! •:) González Fermosel, id. ; 
Ignacio Valdivieso Matalobos, id. 

G7 F e r m í n Delgado González, id. 
6 8 Aniel V.c Arce Travado, id-. 

Meliloi- Ramírez Meneses, id. 
Manue. Ramos Ocaña, id. 
Manuel Serrano y Hernández, id. 
Lorenzo LopezQcana, id. 
Bernardo Ortoflez Trujiüo, id. 
Francisco AlVaféz Duque, Cadalso. 
Ricardo Carrillo, id. 

7 6 « a l i a s a r Pérez Caballero. El Prado. 
7.7 J< sé Blanco y Quintas, Rob edo. 
7 8 Julián Moreno y Frontal, Cenicientos. 
7 9 Manuel Villa y Montero, Cadalso. 
80 Pío Maza, San Martin. . 
81 .Manuel" Sánchez Vaquera, Cadalso1. 
82 Lúeas García Moreno, id. ' ( . , 
8 3 GciÓ ¡mo Alvarez, id. 
8 4 Miguel Santa Llana y Arenas, id. 
8 5 " José,Rodríguez Vicente, id. 
8 6 Bonifacio Alcázar Lizana, id. 
87 Ramón García Abad, id. 

8 8 F rM^ím° ^ P a U l a C l ^ ? , l e S ^ i S a ^ 
89 
9 0 
91 
9 2 
9 3 

m 
5 3 
5 4 
5 5 
56 
57 
5 8 
59 

6 0 

i 
64 
6 5 
66 

69 
7 0 
71 
72 
7 3 
74 
75 

Mariano Nielo y Méndez, Prado/ H 
Felipe ifegujlqn Gatero, id. 
Tomás Rivera y Rivera, id. 
Marcelino Venas .Blazqucz, id. 
José Pérez Tajada, El Prado. 

9 4 Enrique González Mpldonado, i(|. 
9 5 Nicasio Gil Fermosel, Cenicientos. 

Matías Moreno y Fabreda. Cadalso. 
Pedro Sánchez Blanco, San Martin. 
Enrique López Narvon, Cadalso. 
Cándido Pinicos Artoloilia, San; 

Marlin. 
Roque Sánchez Ra rabona, id. 

, Segundo Valdivieso. uL 
Jo>é Rodríguez Ocaña,. id. 

96 
97 
9 8 
9 9 

4 0 0 
iOfc 
|02 

Candidatos que han obtenido votos. 

Don Ignacio José Escobar. 
Don Felipe Medialdea.. . 
Don í-elipe Juez Sarmiento^ 
Don Román Goicoerrotea. 
Don Francisco José Garvía. 

53 
53 
45 
41 
28 

Don Manuel Silvela. . : . . 21 
Don Juan Antonio Quiroga Capo-

pardo . . 
Señor Vizconde de Manzanera. . 
Don Bernardino Dubot del Barco. . 
Sr. Conde de la Manzanera. . . 
Don Juan Valero y Soto. . . . 
Don Telesforo José Escobar. . . -» 
Don Manuel Arias 3 
Don José Hermosilla. . . ' 
Don Estanislao Retuerta. . . 
Don Juan González Fermosel. . 
Don Juan Antonio Quiroga.. . 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria. 
Don Juan Prim « 
Don Laureano Figuerola. . . . 
Don Roma Goicoerretea. . ; 
Conde de Manzanera. . . . 
Don Ramón Goicoerrotea. . . 

Certificamos de la veracidad y exac
titud de la presente lista.—San Marlin 
de Valdeiglesias 4 de diciembre de 1865. 
—El Presidente, Ángel de Arce.—El 
Secretario, José Hermosilla de Latorre. 
—El Secretario, Manuel Arias.—El Se
cretario, Estanislao Retuerce.—El Secre
tario, Juan González Fermosel. 
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Sétima sección.—Torrelaguna. 
LÍ3ta nominal rlc los electores que '.han 

día, "para biputa-

1 
2 
5 

4 
5 
6 
7 

8 
9 

.bi 
10 
11 
12 
13 

14 
1 5 . 
16 
17 
18 
19 

25 
24 
25 

26 
27 
28 

29 
i 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39. 
40 
41 

48 

49 
50 
51 

52 
53 
5 4 
55 
56 

57 

58 
59 

60 
61 

62 
63 
64 

66 
67 
68 
69 

70 
H tomado 

parte en la elección de este dia, 
dos á Corles, en la espresada sección, con 
espresion de sus nombres y pueblos de su 
domicilio. 

Señores don: 
Julián Carroz Morales»TorroVaguna. 
Juan Nieto y Arias, id. 
Genaro, Labrador, y Fraile, Horca-

juelü. 
Francisco Orlas y Jalomir, id. 
Antonio Linaje, Robregordo* 
Antonio Ballesteros, id. 
Juan Antonio Rermejo y Herrero, 

.'Honcajuclo. i \VJ'>\ r.2 
Anastasio Mentó y Martin, id. 
Juan Manuel üernán y Gutiérrez, 
. Somosierra. 
Pedro Zabaia de la Peña , id. 
Francisco Ramírez y Cerezo, id. 
Francisco Pisón y López, id. 
Gregorio Ricole y Leal, Puebla de 

la ¿htjcri Muerta. 
Eugenio Serna y Serna, Lozoya. 

. Agustin Ramos y Ramirez, id. 
José l'iaz y Martin, Gargantilla. 
Nicolás Alvarez y Ruano, V dia vieja. 
Mariano(íopzaloz Martin,id. 
Manuel Barrio y Martin, Torrela

guna. 
20 Felipe Yebes y Prudencio, .id. 
21 Pedro Vera y Ledo, id. . 
k 2 Juan José Arribas:y González, Bra-

. ojos. ! 
Miguel González y Montoya, id. 
Miguel Sepnl veda y Lucas, id. 
Fc&ocisco Sauz y Cuella, Torrela-
.l.guna. 
Felipe García y Torrecilla, Lozoya^ 
Eugenio Barba y Sanz, R r a o j o s . 
Florencio Giménez y Sánchez, l'ini-

11a del Valle. 
Manuel Solascasas y Martin» Bra-> 

!.' ,OJ08»U> ldi - . l OílMÍ i o J ' - ; ; . i / . '¿¡ 
Hilario Vargas y Gutiérrez» id. 
Tomás Sedaño y García, lidsnJi 
Pedro.Hernández y Merino, id. 
León Arribas y González, id. 
José García y Abendanó, id. 
José Siguero y González, idmtfl Z 
Mateó Moreno y González,. Madafcos* 
Bartolomé Marlin y Garcia, Lozoya. 
Benito Callejo y Modesto, id. 
1 ¡i\ Kainirez y'García, id. >X) 
Mariano pastor; y González, id. J XI 
Fermin Garcia y PeQa, ió^i / . 

42 Nemesio Sanz y Cristóbal, id. 
43 José Hernán/, y Garcia, id. 
44 Francisco Bernabé, id. 
45 Gregorio Garcia y Ruiz, id. 
4 6 Pedro Vargas y Hernanz, id. 
47 Emeterio Saez de Heredia y Beltran 

de Heredia, id. 
Alejo Rodríguez y Pérez, Pinilla del 

Valle. 
Juan Marlin y Esteban, id. 
Julián Gibello y Carcia, id. 
Hilario Sanz y Sanz, Oteruelo del 

Valle. 
Facundo Sanz y Marlin, id. 
Ceferino Sanz y García, Lozoyuela. 
Anloaio Sanz y Suarez, Mangiron. 
Valentín Martínez y Ramirez, id. 
A tana si > Gutiérrez Merino, Somo

sierrá.. I I JH 
Lúeas Ramirez y Costana, Lozo

yuela. 
José López y Briones. Torrelaguna. 
Mar ¡aun Hernanz y Hernanz, Lozo

yuela, 
Miguel Hernández y Molina, id. 
Pablo Martin del Moral, Garganta y 

Cuadron. 
Esteban García y Estebez, id. 
Eugenio Sacristán y Alonso, i i. 
Eusebio del Moral y Ruiz, Lozo

yuela. 
Norberlo Fernaodez y Santa María, 

Cervera de Bujtrago. 
Francisco Sanz y Valle, id. 
Gerónimo Pérez y Orliz, Redueña. 
Agapilo García Asenjo, El Vellón. 
Bernabé Coronel y Vázquez, Torre-

laguna. 
Juan Carrasco y Muñoz, id. 

71 Ricardo de la fuente v Lozano, Ro
bladlo. 

Manuel "Lozano y Muñoz, \á. 
Santos Marra y Gama, Torrelaguna. 
Casto Vicente* y. González, idtf> 
Braulio Martin y Calcado* id. 
Sebastian Sanz y Alvarez, id. 
Felipe Montalban y Rodríguez, id. 
Ignacio Marlin y González, El Va-

llon. 
Isidro Frutos y López, Buítragp. 
Celedonio Alonso de Juste. Ventu

rada. 
Leandro Hernanz y Gonzalea, id. 
Aquilino Ballesteros y Elvira, id. 
José Frutos Sebastian,.Cabauiílas de 

la Sierra. 
MarlinGarcía Guzman, id. 
Lúeas Esgueva y :Santos, id. 
José Alonso y García, id, »H id 
Lucio García y Velasco, }d. 
Victoriano íAobo y Garcia, Buitrago. 
Francisco Sauz y Sanz. Patones. 
Benito Alonso y Pascual. El Vellón. 
Melchor! Alonso y López, Torrela

guna. 
Isidoro Alonso y Velazquez, Valdje-5 

9 3 Francisco Báonza y Martin, id. 
94 Beraigío Ramírez v Costana, Lozo

yuela. :-D .^.•y'i'j'; iJn^wuioono.'j 
Dionisio Martin y Arias,. Berrueco. 
Félix Gómez de la Encina, id. 
Zacarías Solis y Benito. Buitra&o. 
Esteban Arias de lá Encina, Ber

rueco. 
99 Juan Sanz éfliruela, Palones. 
100 Mariano Lozano y Sanz, id. 
101 Gabriel González y Benito, El Ve-

— llon. 
Agustín Esleían y Marlin* id. 

103 Francisco Guzman y Velasco, Ca
baniílas de la Sierra. 

1 0 4 Manuel Moreno y Frutos, Torrela
guna. 

105 Gabriel Blasco y Díaz, BustaTvlejo. 
106 Aguslin Sandpbal y Moreno.,id. 
107"' Julián Ilerianz y Muñoz. Navala-

°Tuenle. 
Basilio. Fuente.y Muñoz, id. 
Juan Vallejo y Jano, Bustarviejo. 
José Diaz y Martin, id. 
Ramón Qüijano y Navacerradá, id. 
Manuel Plaza Báonza, id. 

" n a l i í c ' { BtoiBV oüTTooifafft * 
.tiobiclA 'Ai ol 

72 
73 
74 
7o 
76 
77 
78 

79 
«0 

81 
82 
85 

84 
85 
86 
87 
8S 
89 
00 
91 

9%. 

95 . 

9S 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Juan Antonio Quiroga y Capo* 
pardo ¿ 

D. Felipe Medialdea 
D. Francisco José Garvía. . . . 
D. Felipe Juez Sarmiento. . . . 
D. Ignacio Escobar 
Sr. Vizconde de Manzanera. . . . 
D. Román Goicoerrotea 
El Padre Clarete 

d i 

108. 
109 
HO 
111 

1*2 

• • 79 
. . 47 
• • 44 
• • 37 

• • * 
• • 9 
• • 1 

Los infrascritas certifican do la exac 
litud de !a anterior lista. 

Torrelaguna 4 de diciembre de 1865 4 

—El Presidente, Juan Antonio Fernandez 
del Pozo.—Los Secretarios escrutadores, 
Pablo Salazar.—Prudencio Sangrador.^1 
Francisco Sanz y Cuellar.—Ventura Sa* 
lazar. 

Administraciou.—Beneficencia.— Negociado 2.° 

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación-, con fecha 19 del corrienle, me 
comunica la Real orden que sigue: 

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
lo espueslo por el Gobernador de esta 
provincia acerca de las medidas tomadas 
por la Junta Provincial de Beneficencia, 
distribuyendo el personal facultativo de[ 
ramo en los diversos establecimientos, 
sin lener en cuenta la conveniencia qua 
resulla de que tan importantes servicios 
en determinados asilos se continúen pres» 
lando por aquellos Profesores que han 
adquirido con la práclica una especiali
dad médica en cierta clase de dolencias, 
dando lugar á la reclamación de algunos 
que solicitan permanecer en el puesto y 
establecimiento donde de anliguo vienen 
ejerciendo su asistencia, y apoyándose 
la Junta en «lo dispuesto porJleal decreto 
de 22 de julio de 1864, que la faculta 
para llevar á cabo la distribución de-es
tos, funcionarios; en su vista, y oojusjde» 
rondo que los artículos 3.° y 6.° del Real 
decretftide 50 de junio de 18o8 prevé* 
nian que lanto la Junta general como las 
provinciales proporcionen á las.uperiorir 
dad la planta del personal facultativo en 
cada clase jde. establecimientos, asi para 
los casos ordinarios como par», circuns
tancias estraordinarias. y. (pie una vez 
aprobadas las plantillas se formasen es 
ealafoue^; por rigorosa antigüedad, sin 
que el;movimiento de las escalas preci? 
sase á variar los facultativos del estable-

I oimiento á que estuviesen asignados; 
obedeciendo en esto principalmenteá U 
idea de .crear -mélicos especiales; y.le-
njemhrpneaünle que: si bien el artículo 

' 10 del Real decreto citado de 22 de julio 
de 1864encomienda á las corporaciones 
provinciales de. Beneficencia la forma- en 
que ha de prestarse este servicio, añade 
como limitación natural y conveniente la 
de alíese cuide de que el trabajo quede 
equitativamente distribuido entre los 
profesores, y que nunca deberá obligár
seles a pasar do unos establecimientos-
á otros-sin fondado motivo, cuya circuns
tancia no se ha. justificado por la Junta 
provincial de Madrid en el caso presen
te: considerando también que el servicio 
médico no.solo debe ceñirse al estricto 
cumplimiento de los deberes qno acom
pañan á tan delicado cargo, síoo que de
be euidarse con pre(erenlo interés, y por 
el notorio beneficio que producirá á los 
infelices acogidos que los Profesores no 
sevcoocrelon á llenar su puesto, sino que 
movidos por. el noble impulso de la cien-
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éia, aumenten cadatfez mas el caudal de, 
esperiencia y de práctica, dedicándose^ 
la curación de las dolencias ú que se 
sientan mas inclinados ó con mas cono
cida aplilud en su profesión: consideran
do por olra parle que el cambio de eslos 
empleados de unos á oíros estableci
mientos ocasionaría una seria perturba
ción en la contabilidad particular de cada 
asilo, y que cubriéndose el déficit par
cial de cada uno de eslos de los fondos, 
provinciales, vendría á ser ilusoria la ,. 
justa intervención que en el reparto y 
apronacion de tales gastos encomienda 
la ley á las Diputaciones provinciales; 
con el fin, pues, de armonizar con la ini
ciativa y atribuciones que competen á las 
Juntas provinciales de "Beneficencia, como 
administradoras del romo, la interven
ción que naturalmente ha de tener la Di
putación en la aprobación de gastos que 
graven los presupuestos provinciales, la 
conveniencia de que los Profesores de los 
establecimientos presten su asistencia con 
reconocida ventaja de los asjlados, y "por 
último, la necesidad de que los Gober
nadores de provincia, como Gefe3 supe
riores en todos los ramos de la adminis
tración civil y económica, entiendan 
enitailes asuntos, S. M. se ha dignado 
resolver: 1.7 Que las Juntas provinciales 
propongan los plantillas del personal fa
cultativo de cada establecimiento, apro
bándose por la superioridad , con au
diencia do la Diputación, si el estableci
miento presentase un déficit que deba 
cubrirse de fondos provinciales. 2.° Que 
sé observen iguales formalidades para
las variaciones que se introduzcan en j 
cada plantilla. 5.° Que no puedan tras
ladarse los facultalilivos de un asilo á 
otro sin audiencia del interesado, del 
decano de la facultad y aprobación del 
Gobernador. 4.°Que se noallereelnúmero 
de facultativos t!'1 la planta particular de 
cada asilo, sin previa aprobación supe
rior y hallándose incluidos y aprobados 
en el presupuesto respectivo los créditos 
que al eficloseau necesarios; y o . 0 Que 
solo en casos urgentes y por notoria ne
cesidad del servicio se consienta que los 
médicos de un esl blecimiento asistan á 
otro, á propuesta de las Juntas provin
ciales y aprobación del Gobernador de la 
provincia.» 

Lo que se insería en este periódico 
oficial para los efectos consiguientes. 
Madrid 27 de diciembre «le 1865. 

El Gobernador, 
D u q u o d e S e s t o . 

M*oti4,20,4&tftáe*br^ i gtgggJosé 
Fernandez de Riero. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL DE HACIENDA 

PÚBLICA DC LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo de celebrarse el dia 30 del 
corriente mes, de una á dos de su tarde, 
la subasta de las obras que han de eje
cutarse en la casa Administración de 
Rentas Estancadasde Colmenar Viejo»se
gún el pliego de condiciones económicas 
y facultativas, pubiieadoen el Boletín Ofi
cial de esta provincia, correspondiente al 
dia 30 del pasado mes de noviembre, es
ta Administración lo recuerda al público, 
para que las personas á quienes interese 
puedan tomar parte en la citada subasta. 

SESTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instmeia del distrito do 
Buena-vista. 

Sentencia de remate.—En la vjlla de 
Madrid, a 20 de diciembre de 1865, e¿ 
señor don Emilio Bravo, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
la misma, habiendo visto estos autos 
ejecutivos, seguidos por don Baldomero 
del Olio y Uriza, representado por el Pro
curador don Antonio Minguez de la Puen
te, contra don Eduardo Alabarla y Cal
derón, de ignorado paradero, sobre pa
go de 20,000 rs. procedentes de una es
critura pública, sus intereses y costas: 

Resultando que don Eduardo Alabarla, 
por escritura que otorgó en esta corte 
aute el Notario de la misma, don Eduar
do Hermenegildo Hernández, en 10 de 
abril de 1865, se obligó á devolver para 
el dia 28 de junio siguiente á don Baldo
mero del Olio, la suma de 20.000 reales 
que recibió á préstamo del mismo, por 
mano de su apoderado don Antonio Min
guez de la Puente, y caso de fallar al pa
go, abonar el interés de un 5 por 100 
mensual, acontar desde dicho dia 28 has
ta que se realice el de la cantidad priu-
cipal: 

Resultandoquecon presentación de la 
copia primordial do dicha escritura, se 
dedujo por don Baldomcro de Olio de
manda ejecutiva contra el don Eduardo 
Alabarla, cuya ejecución se despachó 
por el principal de los 20.000 reales, in
terés y costas: 

Resultando que ignorándose el para
dero de don Eduardo Alabarla, se le hi
zo el requerimiento al pago y citó de re
mate, por cédula que se entregó al es-
celentisimo señor Alcalde Corregidor 
esta villa, en atención á haber sido su 
última residencia: 

Considerando que don Eduardo Ala-
harta rio se ha opuesto á la ejecución, ni 
ha alegado ninguna de las escepciones 
que contiene el arl. 2J35 de la ley de En
juiciamiento civil, dando lugar ¿causar
le la rebebíia: 

Visto lo dornas que de autos resulta, 
y lo dispuesto en el artículo 961 de dicha 
ley, S. S. por ante mí el Escribano de 
actuaciones dij •: Que debia mandar y 
mandaba seguir adelante la ejecución 
despachada en estos autos'; haciendo tran
ce y remate en los bienes que aparezcan 
propios del Eduardo Alabarla hasta ha
cer cumplido pago á su acreedor don Bal
domero de Olio del principal de los rea
les vellón 20 .000 , sus intereses á razón 
del 3 por 100 rriehsual, desde 28 de ju
nio último y las costas causadas y que 
se causen; y en conformidad á la dis
puesto en el art. 1190 de la ley de En
juiciamiento civil, hágase notoria esta 
sentencia ademas de notificarse en los 
estrados del Juzgado, por edictos que se 
fijarán en el sitio de.costumbre é inser
taran en el Diario de Avisos, Gacela de 
esta corto y Boletín Oficial de la provin
cia. Y por esta su sentencia de remate 
así lo proveyó, mandó yfinna S. S., de 

que yo el Escribano de actuaciones doy 
J&mnRmilio Bravo.—Emilio Monet. 

. iq is irinoo <¿soq 1052. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
-latina. 

Por providencia del señor Juez de paz 
del distrito de la Latina, dictada en es
pediente de juicio verbal seguido en este 
Juzgado contra don Juan Pablo Guerrero 
á instancia de don Tomás Vara, como 
"apoderado do doúaTeresa de Juan, sobre 
pago de maravedises, se venda en públi
ca subasta, que tendrá efecto el i del pró
ximo mes de enero, á las tres y media de 
su tarde, en la Audiencia del referido Juz
gado, situada en el piso bajo de la terri
torial, Plaza de Santa Cruz, diferentes 
muebles y efectos de casa, y junquilla 
para asientos de sillas; valorado lodo en 
289 rs., advirtiendo que dichos efectos 
se bailan de manifiesto lodoslosdias has • 
ta el de la subasta, en la casa del depo
sitario, calle del Baslero, núm.7, cuarto 
bajo, y en el aclo de aquella, á la puerta 
del referido Juzgado. 

Lo que de orden de.S. S. se avisa al 
público, llamando licitadores. 

Madrid 25 de diciembre de 1865 -El 
Secretario, Ciríaco Minguiatday.—1954. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Ricardo Chacón, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el Escribano de 
número de la misma don Vicente Rey-
ler, dictada en la demanda ordinaria que 
sobre líberaciou de las cargas que pe
san sobre la casa números 4 , 5, 4 y 7 
antiguos de la manzana 194, ó sea la 
designada con el núm. 5 nuevo de la ca
lle del Siete de Julio y 36 moderno de la 
Plaza Mayor, ha interpuesto el Procura
dor don Juan Quintero y González á' nom
bre de la sindicatura del concurso á los 
bienes de don Luis Mayo de la Fueutc, 
al que correspondía dicha casa, se cita y 
emplaza nuevamente con dicha demanda 
á fray Francisco Araujo, y por su muer
te á la representación del convento de 
Nuestra Señora dsl Congo, extramuros de 
la ciudad de Santiago; á don Alonso Me-
drano ó á los que. hayan podido suce-
derle en la-obteneion de.su capellanía; á 
don José Enriquez de Uuzraan ó á sus 
herederos; á los obtentores do la capella
nía fundada.por don Juan Cordón en 

faqov fote%d$fenmyQr,aj^o da Anlo» 
nio.Solier, y, á los qu,e;bayan adquirido 
la carga del Real aposento, para que 
dentro del término de quince dias siguiea-
les al en que tenga lugar'la iuserciou de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en dicho Juzgado y escri
banía del actuario,i contestar la suso-
espuesla demanda por medio de Procu
rador con poder bástanle y, bajo la di
rección, da letrado; apercibidos que de 
no. verificarlo les parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 da, diciembre de. 1 8 6 o . - r 
-fteyí¿r;¿—fAd$5. [ l a 

M'M*ftÜhkl^-mt £.benct 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En la villa y corle de Madrid, á 27 de 
octubre de 1865, el señor don Francisco 
Soler y Pérez, Magistrado do Audiencia 
de fuera de esta capital, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma, en vista de esto espodiente 
seguido á iusíancia de don Antonio Aran
do, de esta vecindad , representado por 
el Procurador don Mariano Quesada,con 
doña Isabel Fernandez, su convecina, y 
por su rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre que se le declare pobre para liti
gar con dicha señora, por ante mí el E s 
cribano, dijo: 

Resultando que don Antonio Aranda, 
con fecha l.° de julio último, solicitó se 
le declarase pobre en el sentido legal pa
ra litigar con doña Isabel Fernandez: 

Resultando que do dicha solicitud sa 
confirió traslado á la doña Isabel, asi 
como al Promotor fiscal del Juzgado y 
Administrador de Hacienda pública; 

Resultando que no habiéndose presen
tado la doña Isabel á evacuar el traslado 
conferido, la fué acusada la rebeldía, 
mandando se estendieran las diligencias 
sucesivas con respecto á ella con los es
trados del Juzgado: 

Resultando que el Promotor fiscal y 
Administrador de Hacienda pública eva
cuaron el traslado,' solicitando r e á r 
hiera á prueba el espediente y propo
niendo la Administración la que creyó 
conveniente: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, durante su Término se han pedi
do informes á la referida Administra
ción y al Inspector de vigilancia y se 
han examinado testigos que hau conles-
lado afirmativamente los hechos: 

Considerando que el don Antonio 
iglesia de San Giués; á don Nicolás Lo- Aranda ha justificado por medio de los 
pez, presbítero, ó á sus herederos; á do
ña Luisa Martínez ó á los obtentores de 
la capellanía que fundó en el Caballero 
de Gracia; á los que lo sean de las me
morias que fundó doña Teresa de Porto-
carrero, Marquesa que fué de Manara; á 
los poseedores del mayorazgo de don An
tonio Solier y doña Francisca de Soto-
mayor; á la representación y adminis
tración de bienes de las señoras religio
sas recoletas de Corpus Christi (vulgo, 
Carboneras); á los dueños de varias si
sas que en 10 de mayo de 1805 pertene
cían al* Excmo. Ayuntamiento de ésúi, 
villa; á los que se crean serlo de la car
ga del Real Hospedaje; á los obtentores, 
de las memorias de Cristóbal de Aguilar; 
á los que puedan serlo de las de Pedro, 

testigos examinados que no posee bie
nes, rentas ni cuenta con mas recursos 
para su subsistencia y la de su familia 
que el jornal eventual, que gana á su ofi
cio do guarnicionero y qué no llega á do
ce reales: 

Considerando que corroboran lo dicho 
por los testigos el informe del Inspector 
de vigilancia y el de la Administración 
de Hacienda pública en que no aparece 
como contribuyente: 

Vistos el arL 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil y demás relativos al 
caso, 

Debia declarar y declaraba pobre en 
el sentido legal á don Antonio Aranda 
para litigar con doña Isabel Fernandez» 
y en su consecuencia que" se le ayude 

http://de.su


itefiendaen tal concepto, sin perjuicio 
del reintegro y pago en so caso y dia; 
y de conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 1190 de la citada ley, publiqfue^ 
se esta sentencia en los periódicos ofi
ciales de esta corte. Asi por esta su sen
tencia lo proveyó, mandó y firmó el re
ferido señor Juez, de que yo el Escribano 
tioy fé.—Francisco Soler.—Venancio de 
Orche. 

La anterior sentencia corresponde á 
la letra con su original, de quo yo el in
frascrito Escribano doy féy áque me re
mito. Y para que conste é insertar en el 
boletín Oficial de esla provincia pongo 
el presente en Madrid á 18 de noviem
bre de 1865.—Venancio de Orche. 

(1065.—N.° i / ) 

vecindario generalmente agricultor; solo 
existen 50 familias pobres y de las aco
modadas puede contar el profesor que 
sea elegido con 9000 rs. anuales. 

Cenicientos 30 de no?iembre de 1865. 
—El Alcalde, Juan Recio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Martin de la 
Vega. 

El Ayuntamiento constitucional de San 
Martin do la Vega, asociado de un nú
mero de mayores contribuyentes, doble 
al de sus individuos, han acordado anun
ciar la vacante de Medico-Cirujano titu
lar de esla villa, que lo está por renun
cia del profesor que la servia, cuyo anun
cio se hace conforme á lo prevenido. en 
el Real decreto de 9 de noviembre de 
í8jB4; y siendo el número de vecinos de 
esté pueblo el de 510, y por consiguien
t e partido de tercera clase, se le abona
rá al profesor por la asistencia de los po
bres 2C00 rs. anuales, y además hecha 
que sea la clasificación de los pobreí, 
20 reales también anuales por cada uno 
que esceda de 70 pobres, quedando el 

"facultativo en libertad de hacer contra
tos particulares con los demás vecinos 
no pobres. 

Lo que se anuncia al público llaman
do solicitantes á dicha plaza, que se pro
veerá en el preciso termino do 30 dias, 
y en la forma prevenida en los artículos 
14,' 15, 16, 17, 18 y 19 del mismo re
glamento* 

San Martin re la Vega y diciembre 6 
de 1 8 6 5 . - El Alcalde Presidente, Anto
nio Arias. 
¿ aoíiH'. iúl 8obir*io6T 'ii'p otaflllcarwl 

Alcaldía constitucionaldeCenicientos. 

Habiéndose acordado por esla corpo
ración y doble número de mayores con-
tribuv entes asociados, con las formalida
des que prescribe el reglamento de 9 de 
noviembre de 1864, la continuación de 
una plata de Médico-Cirujano titular, por 
renuucia del que ía servia, para la asis
tencia gratuita fie las familias pobres de 
este distrito, considerado de tercera cla
se por constar de 390 vecinos, con la 
dotación anual de 2000 rs. , se anuncia 
la vacante por el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio'en el Woleltn Oficial de la provincia, 
para que presenten al Alcalde Presidente 
los que la pretendan sus solicitudes y 
relaciones de mérito documentadas con
forme al artículo 16 de dicho regla
mento. > . . 

La población está situada en el parti
do de Sao Martin de Vaídéiglesjas, pro

vincia de-Madrid; su clima es sano, el 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el Uta de hoy. 
3149 arrobas de trigo. 

524 idem de harina. 
4652 idem da carbón. 

92 vacas, que componen 54.024 
libras de peso. 

491 carneros, que hacen 10.614 
idem. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 5.100 á 5,600 escudos 
arroba, y de 0 ,260 á 0,306 libra. 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0,506 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0 ,600 libra. 

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 
libra. 

Tocino, de 9 á 9,400 escudos arro
ba, y de 0,400 á 0 ,450 libra. 

ídem fresco á 0.550 libra. 
ídem en canal, á 6450 á 6800 escudos ar

roba. 
Lomo á 0 ,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos ar

roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 
Aceite, do 6,900 á 7,200 escudos ar

roba, y de 0,236 á 0.260 libra. 
Vino, de 4,000 á 4 ,600 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0 ,160 cuartillo. 
Garbanzos, de 4 ,400 a 6 ,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0 ,284 libra. 
Arroz, de 3 á 3 ,800 escudos de arroba, 

0 ,118 á 0,160 libra. 
Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 

0,181 á 0 ,160 libra. 
Prectos de granos en el mercado de Ao¿. 

• Cebada de 2 ,150 á 2,500 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido 729 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.... 4 ,250 escudos 
ídem mínimo 5,500 
ídem medio 4,099 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde-Corregidor, Marqués de San 

; turnino. 

Deuda del personal, publicado 
2 0 - 6 0 . 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 40-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 90-90 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de agosto de 1852 
de á 2000 rs . ídem 80-00 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 74-75 
no publicado, 74-35 d. 

BOLSA DE M A D R I D . 
A j.Ttilft. 'i ' ' i ' . *í»ÜÜ1i»iAk,OT£ill; 

Cotización del 7 de diciembre de lfc65 
á las tres de la tarde. 

-?:riiín!)f. y .ro.06T.wtf r : mt. noveen 
F i i M M i S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 5 9 - 0 0 , 58 -95 y 90, y 39-25 
pequeños; á plazo, 39-40 y 25 fin pros 
vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica 
do, 36-15 y SG-00, á plazo, 50 55 lio 
próx vol. bJJÍUJIJ airp sol ¿ 

Accione» del Banco de España, no 
publicado, i 29-00 d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 87 -50 d. 
ídem de 1,° de junio de 1 8 5 1 , de a 

1000 r s . , idem, 8 7 - 0 0 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852 , de á 

2000 rs. id. 8 7 - 0 0 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju-

«¡o de 1858 idem 81-00 d. 

C A M B I O S . 
' , [ • leía I 

Londresá 90 dias fecha, 49 -15 . .„ 
París á 8 dias vista, 5 

: A J A DE AHORROS DE M A D R I D . 

Estado de las operaciones verificadas el domingo^ de diciembre de 1865, autori
zadas por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

ffidrJA nfr.fi'ijf^tiol: oríp üt.ilñllfr^'»)! ? 0 ; . . { . . . - ( , - „ . \ ' 
INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número ^ 

de 
imposiciones 

r 
Nuevos iinpo* 

nenies. 
Total deimpe* 

uentos. 

PLX'/.VT.].\ DE !. vS DESCALZAS. 

2.* 

- 4.» 

9.74Í 
S. 984 

19.045 
46.656 

236 
52 

494 
- 275 

29 
» 
» 

264 
52 

494 
.275 

PLAZUELA DE SAN MILLAR N.* H . 

CALLE DE KUENCARRAL HOSPICIO 
Sección 6 . * . . . ..* 

í.l :»!> MI U 

4 4.774 

40.320 

205 

475 

» 

» 
205 

475 

TOTALES. . . . 80.491 4 436 2 9 4465 

REINTEGROS. 

Reales vellou. Número de pa
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

PLAZA. DE LAS DESCALZAS. 
184.529,58 4*7 49 456 

El Direclor de semana. Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales, Juan Antonio 
Iranzo.—Manuel Serantes.— Manuel Vicente Muguiro.—Pablo Abejón.—Estanislao 
de Urquijo.—Basilio Sebastian Castellanos.—Duque de Baena.—Juan José Fuentes. 
—Carlos Flores.—Marqués de la Torrecilla.—Ignacio Muñoz de Baena.—Antonio 
Baquer de Retamosa. 
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PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de julio de 1850. 
se requiere por segunda vez á dou Jorje 
Englicby compañía, para que en el tér
mino de 15 dias se presente al seQor Te
sorero, don Patricio Pereda, que vive 
calle Imperial, mím. 13. almacén, y le 
pague los dividendos números 5. 4 . y 5, 
importantes rs. vo. 150. por la una ac
ción miin. 159,en inteligencia quede no 
cumplirlo así se procederá, trascurrido 
que sea el tercer requerimiento, á lo de
más que se dispone en el citado articulo. 

Madrid 27 de diciembre de 1865.—El 
Yice-Presidente, Rafael Luque.-rl955. 
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Venta de un soto en Alcalá de llenares. 
-uivolti iil »l» 'ft 'V, »'.;•.• »a f O T O O viví 

En los dias, 1 4 , 1 5 y, 16 de enero pró
ximo, ^Igg opee desmañana, se rema

tarán en subasta voluntaria y en la Es
cribanía de número de Alcalá de llenares^ 
á cargo de don Toribio Hernández, cien 
fanegas de tierra labrantía de primera 
calidad/ sitas en el solo llamado de la 
Ciudad, entre Torrejon de Ardoz y dicho 
Alcalá, á orillas del rio Henares, con (os 
álamos blancos que comprenden, dividi
das las refondas cien fanegas en veinte 
suertes de á cinco; sin perjuicio de admi
tir posturas en junto por dos ó mas de 
dichas suertes; y prefiriendo al que re
mate las cieñen un solo acto. El tipo es 
de 16.000 rs. cada suerte, á pagar dos 
quintas partes al contado y las otras tres 
quintas en tres años, y á rebajar el 7 
por 100 al que pague de una vez. 

Los títulos de propiedad y pliego de 
condicioues, se hallan en la indicada Es
cribanía de don Toribio Hernández, en 
la calle de Santiago de dicha ciudad 
Alcalá, núm. 50 .—1951 . 
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